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neos», de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
y «Derecho Pólítioo Español y Doctrina del Movimiento Nacional»
y «Teoría del Estado y Derecho Constitucional", de la Facultad
de CierlCias Políticas y Sociología, se anula la expresada Orden
y se sustituye por la presente, a saber:

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOl\1¡CAS y EMPRESARIALES

-Teoría del Estado» (tres plazas) .
<,El Estado y los Sistemas Polít.icos Coritemporúneos» (tres

plazas.

FACULTAD DE CIENCIAS POLlT1CAS y SOCIOLOG1A

..Derecho Político Español y Doctrina del Movimierito Nacio-
nal» (uila plaza). ~

«Teoría del Estado y Derecho Constitucional» (dos plazas).

Tribunal titular

equiparadas por el Decreto ,12"00/1906, de 31 de marzo, sobre or
denación de Departamentos de las FaéuItades de Filosofía y
Letras.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el qBol~tín Ofi.cial del Estado,., en
'la Universidad en ,que presten sus servief6s, acompañadas del
currículum vitae en el que consten los servicios prestados
pór el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra. (organización de la enseñanza con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec
ción, ejerciCios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes), etc.

Lo digo a V. 1. para su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos ai'íos.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.-.p. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.
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Hmo. Sr. Director general ciJe Universidndos e Investigación.

Publicada por OrdeD ministerial do ,') de agosto último (~Bole~

tin Oficial del Estado» del 14) la fist.a provisional de opositores
admitidos y excluidos al concurso~oposición restringido de .Pro
fesores adjuntos de Universidad. ampliación de convocatoria
publicada por Orden ministerial do 9 de mayo del corriente aila
("Boletin Oficial del Estadon del 18),

Vista.s las reclamaciones presentada¡; por varios aspirantes,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley
de Procedimiento Adminü,trativo, cont.ra la citada Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Estimar las reclan1Jl,ciones presenLadas por don José Se-
1 púlveda Arques, don Javier Tusell Gómez, doña Maria del Ro

sario Lucas Pellicer y don-Adolfo AmelJa Ferrer, y, en conse
cuencia, admitirles como aspirantes a las disciplinas de ",Am
pliación de Quimica Orgánica» (Facultad de Ciencias), ~Historia

Contemporálilcfl.» (Facultad de Filosofia y Letras) ,,,,Prehistoria y
Arqueología» CFacultad de Filosofía y Letras) y "Agricul(ura y
Economía Agradan (Facultad de Veterinaria), respectivamente.

2.° Desestima;' la reclamación de don Francisco-León Crespo,
ya que las plazas anunciadas por Orden ministerial de 9 de ma~

yo de 1974 ("Boletfn Oficial del Estado» del 1/3) no supone una
nueva convocatoria del concui'so-oposición restringido, sino una
ampliación de la convoeatoria publicada el 24 de enero de 1973,
exigiendo los mismos requisitos que entonces, en cuya fecha el
interesado no era Doct.or.
. 3.° Admitir definitivamenle a los aspit"an~es figurados con
carácter provisional en la Resolución de la Dirección General
de 5 de agosto último ("Boletín Ofic'ial del Estado» del 14), con
la's modificaciones citac!.as en el núrnero uno de esta Orden.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re
curs') de alzada anto el excelentísimo, señor Ministro de Educa-
ción y Ciencia., en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado», de acuer
do con lo dispuesto en- los articulos 122 y siguientes de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conpcimierlto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1974.---El Director goneral Felipe

Lucena Conde.

Pre,;jdente: Excelentísimo señor don CHrJüS Ollero GÓmez.

Vocales:

• Don Mm1Uel Fraga Iribarne, Catédrático de la Universidad
Complutense

Don Francisco Murillo Ferro1, Catedrútico de la Universidad
de Madrid, Autónoma. '

Don José Antonio González Casanovn, Catedrático de la Uni
Versidad de Barce~ona.

- -Don Raúl Morodo Leoncio, Profesor agl-cgado de la Universi-
dad- Corr.plutense. .1

Don Francisco Rubio Llorente, Profusor agregado de la Uni
versidad de Madrid, Autónoma.

Don Luis García de Valdeavelluno Arcirilis. Catedrático de la
Universidad Complutense.

Tribunal suplente

Presidente· Don José María Hcrnández-Hubio Cisne ros.

Vocales;

Don I-gnacio María de Lojendio Irure, Catedrático de la Uni·
vCI"c;idad de Sevilla.

Don !~uis Sánchez Agesta, Catedrát.ico de la Universidad COtn~
plutense.

Don Francisco J. Conde Carda, Catedrático de la Universidad
Cornpluiense.

Don Torcuato "Fernándoz-Miranda Hcvia, Catedrático de la
Universidad Complutense.

Don Luis Diez del Corra] Pedrl1zo, Catedrútico de la Univer~

sidll_.d Complutense.
Don Nicolás Ramiro -Rico, C<ltedr~{tico de la Universidacl de

Z,u'agúld.

Lo digo a V. 1. pfira su conocin1i~nto y efectus.
Dios guarde a V. I. muchos años.
~adrid. 9 de septiombre de 1974:~--P,. D.. el Director general

de lInivor,;j<jades e Investigación, }elipe Lucena Conde.

Ilmo_ Sr. Director gClleral de Un \'('rsidR,des e ln'vcsügación.

ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que
se convoca a concursQ de acceso la cátedra de "Ar
queología, Epigrat'ia y Numismática» de la Facul
tad de Filosofía y Letléls de la Universidad de
Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra" de ~Arqu€ología, Epigrafía y
Numism;:~tica» en la Facultad de Filosofla y Letras de la Uni
versidad de J\ilurcia,

Este f\-1inisterio ha resuelto:

19078 RE$OLUCION de la Direcdón General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso-oposición restringido al Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Unversidad, ampliación de
la convocatoria Orden de 9 de mayo del corrienta
año.

19'"'9

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedráticos numerario,:; do Universidades, de
conformiJad con lo que se deterr:lina en el artículo 16 de, la
Ley 83/196!J, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades
Univ€¡;s'ii,<¡rias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de ju
nio; Decroio 889/19tl9, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo
do 1969 ("Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 26 de oc
tubnJ eJe ]973. (~Boletín Oficia! del Estado" do 14 de noviembre).

2.° Podrán tomar parte en este CU:lCUr'iO los Profesores agro·
gados de Universidad que hayal1 de,-'empeiíado el anterior destino
durantl') nos rUlOS como minimo'y que bÚa n titulares de 'disci
plina de igu.<\l denor.1inadón a la 8.11undada o de ~Prehistoria»,

~Arqu()ología», "Etnología», ~Etnojogía y Prehistoria,., «Prehis
toria e Historia de España en lns Edades Antigua y Media».
"Prehistoria e Historia Universal de las Edades Antigua y
Media», ",Historia Primitiva del Hombre (Prehistoria),., ~Histo

ria Antigua Universal y de España», "Historia de España Anti
gua», "Histuria de España Antigua y Media», "Historia Univer~

sa.l Antigua» e ~Historia Universal Antigua y Media», disciplinas

Sr. Subdireclor general de "Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad Complutense' de
Madrid por la que se convocan pruebas selectivas
para Administrativos (turno libre), para cubrir
25 plazas vacantes en la plantilla de dicho Or·
ganismo.

Vacantes 25 plazas de Administmtivo OlJ. las pla.iltillas de
la Universidad Complutense de Madrid,_ y de confo,~mdi1d ~?n
la Reglamentación General para el ingreso en la AdmltllstraclOn
Pública. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 da ¡·unio. y
cumplido el trámite preceptivo de su aprobadón por a PreSI
dencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, dl,
del Estatuto de Personal al Servicio de los Orgq.nislUo5 Autó·
nomos, aprobado por Decreto 2043. '1971, de 23 de julio, so
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes


